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  ¡EDUCAMOS PARA LA EXCELENCIA! 
 

 
ESTUDIOS PREVIOS  
REGIMEN ESPECIAL 

Contratación de adquisiciones de bienes, servicios y obras hasta 20 SMMLV 

CONTRATAR EL SERVICIO DE FUMIGACION PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE 
PLAGAS, CLORACION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DESMONTE Y 

APLICACIÓN DE HERBICIDAS EN ZONAS VERDES CON MALEZA, EN LA INSTITUCION 
EDUCATIVA JOSE IGNACIO LOPEZ Y SEDES. 

 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, La entidad estatal debe 
elaborar unos estudios previos que deben contener lo siguiente: 1. La descripción 
sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 2. La 
descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de 
Bienes y Servicios. 3. Las condiciones técnicas exigidas. 4. El valor estimado del 
contrato y su justificación.  5. El plazo de ejecución del contrato.  6. El certificado de 
disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 
 
Así mismo teniendo en cuenta lo desarrollado en los numerales 7 y 12 del artículo 
25 de la ley 80 de 1993, los cuales señalan que los estudios y documentos previos 
estarán conformados por los documentos definitivos que sirvan de soporte para la 
contratación del caso, de manera que se puedan valorar adecuadamente en función 
del alcance de lo requerido por la entidad, así como el de la distribución de riesgos 
que la entidad propone. 
 
La Institución Educativa José Ignacio López procede a realizar los estudios Previos 

de Necesidad y Conveniencia en los que se analizará la conveniencia y la 
oportunidad de realizar la contratación de lo que se trate; los cuales tendrán lugar de 

manera previa a la contratación y buscaran contener criterios que permitan la 
información pertinente y eficaz para desarrollar debidos procesos de contratación 

para lo cual se ha analizado los siguientes aspectos para la contratación de 
SERVICIO DE FUMIGACION PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE PLAGASY 
ROEDORES, CLORACION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA, DESMONTE 
Y APLICACIÓN DE HERBICIDAS EN ZONAS VERDES CON MALEZA, EN LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JOSE IGNACIO LOPEZ Y SEDES. 

 

 

 
Por lo anterior se hace necesario realizar el análisis del sector económico que 
establece el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el cual preceptúa: 
 
“Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer 
durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo 
al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
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financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe 
dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso”.  
 
Se efectúa el análisis referenciado, así:  
 
 
Perspectiva Legal:  

 
La ley 715 en su artículo 13 y el Artículo 2.3.1.6.3.17 sección tercera del decreto 
1075 de 2015 los cuales faculta a los consejos directivos de las Instituciones 
Educativas para reglamentar la adquisición de bienes, servicios y obras cuya 
cuantía sea inferiores a 20 S.M.L.M.V. Por lo anterior el Consejo Directivo de la 
Institución Educativa mediante reglamento interno ha establecido el procedimiento 
para dichas adquisiciones por ello, LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSE IGNACIO 
LOPEZ de Sincelejo hace la invitación a los interesados en participar del 
PROCESO. Teniendo en cuenta el servicio a contratar y el presupuesto oficial 
estimado, la modalidad pertenece al Régimen Especial establecido por la ley 715 de 
2001; el Artículo 2.3.1.6.3.17 sección tercera del decreto 1075 de 2015 y el 
reglamento expedido por el consejo directivo de la Institución para la adquisición de 
bienes, servicios y obras inferiores a 20 S.M.L.M.V. 
 
Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los 
fines estatales es imperioso que las entidades públicas cuenten con instrumentos 
que les faculten lograr la selección adecuada de los contratistas que les permitirán 
la consecución de los mismos. Por ello, el propio Estado ha expedido diferentes 
normas buscando dotar a las entidades con herramientas que permitan dicha 
selección idónea. La ley 715 en su artículo 13 concordante con su artículo 17 del 
decreto 4791, numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993, Decreto 4791 
de 2008 para la adquisición de bienes, servicios y obras hasta 20 S.M.L.M.V. 
establece elaborar un estudio previo, Manual de Contratación IEJIL aprobado por el 
consejo directivo de la entidad estatal.  
 
Igualmente, el decreto 775 del 16 de abril de 1990, establece en el artículo 1 del 
objeto del control y vigilancia epidemiológica, en el uso y manejo de plaguicidas, 

deberá efectuarse con el objeto de evitar que afecten la salud de la comunidad, la 

sanidad animal y vegetal o causen deterioro del ambiente. 
El artículo tercero del mencionado decreto especifica las áreas en las que incluye las 

destinadas a la educación. 
El decreto 1575, de mayo 9 de 2007, establece el sistema para la protección y 

control de la calidad del agua para el consumo humano y define los aspectos a tener 

en cuenta las condiciones sanitarias adecuadas como lavar y desinfectar los tanques 
de almacenamiento y redes como mínimo cada seis meses. 
 
 
Perspectiva Comercial: Teniendo en cuenta que se requiere contratar el    

SERVICIO DE FUMIGACION PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS Y 
ROEDORES, CLORACION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA, DESMONTE 
Y APLICACIÓN DE HERBICIDAS EN ZONAS VERDES CON MALEZA, EN LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JOSE IGNACIO LOPEZ Y SEDES. 
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El análisis comercial debe de ser idóneo para la ejecución del contrato, que 

demuestre su idoneidad y experiencia acorde al objeto contractual (el contratista), 

mediante su objeto social y certificaciones de experiencias comerciales. Para el 
análisis comercial, de la oferta y la demanda, el ANALISIS DEL SECTOR desde la 

oferta, En el análisis la Institución se debe preguntar: 1- ¿Quién vende? En este 
caso se debe tener en cuenta, como se ha dicho anteriormente idoneidad y 

experiencia de acuerdo al objeto 2- ¿Cuál es la dinámica de producción, distribución 
y entrega de bienes, obras o servicios? Teniendo en cuenta el estado de emergencia 

social, económica y ambiental, que este momento se está viviendo, 2.1. Producción 

y Distribución 2.2. Inventario. ANALISIS DEL SECTOR -desde la demanda En el 
análisis la Institución se debe preguntar: 1. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en 

el pasado este bien, obra o servicio? La institución educativa José Ignacio López ha 
adquirido estos servicios a través de invitaciones publica, régimen especial y 

teniendo en cuenta la modalidad. 2. ¿Cómo adquieren las Entidades Estatales y las 

empresas privadas este bien, obra o servicio? En el caso de la institución educativa 
José Ignacio López como ya se había mencionado anteriormente a través de 

invitaciones públicas, para que todos aquellos interesados puedan ofertar, pero 
previamente se tiene en cuenta  

La Institución educativa José Ignacio López, emplea entre los elementos de 
referencia los contratos anteriores de la Institución o análisis comparativos de las 
ofertas presentadas utilizando como factor EL MENOR PRECIO Y MEJOR 
CALIDAD, la institución para cubrir sus necesidades requiere el servicio de 
suministro, a través de los proveedores nacionales o regionales, el mercado 
nacional y regional cuenta con empresas de reconocida trayectoria y con capacidad 
de mejorar el nivel de información de nuestros clientes y su participación en la 
sociedad, con el fin de obtener los precios del mercado se procederá a realizar una 
invitación Publica la cual estará publicada en la página web de la institución,  por un 
término de mínimo 1 día,  para que entidades dedicadas al objeto del contrato 
puedan presentar sus ofertas  o cotizaciones. 
 
Perspectiva Financiera: Uno de los aspectos clave para garantizar el éxito de una 

contratación es contar con una base financiera sólida. El estado financiero del futuro 
contratista nos puede dar una idea clara acerca del nivel de estabilidad que tiene el 
negocio y de la proyección, de igual forma a través de su idoneidad, la experiencia 

que demuestre el contratista a través de certificados o actas de liquidación o 
contratos, serán aceptados para garantizar el éxito de la contratación. La Institución 
educativa José Ignacio López, asignará la disponibilidad presupuestal 
correspondiente, para dar cumplimiento a la apropiación del servicio requerido. 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
 
Perspectiva Organizacional: La Institución Educativa José Ignacio López, 

considera como objetivo funcional de la entidad organizacional, el operar con un 
perfil de desempeño que obtenga, de manera progresiva, metas de EFICACIA y 
EFICIENCIA, hasta alcanzar un nivel óptimo de CALIDAD. Para ello, su diseño 
organizacional está basado en su política de calidad.  
Con la perspectiva organizacional se pretende que la Entidad Estatal entienda cómo 
están organizados internamente los posibles oferentes y de qué manera realizan 
sus negocios y operaciones. 
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Para llevar a cabo un proceso contractual de manera adecuada, se requiere la 
estructura y el comportamiento de la otra parte, para identificar la forma en la que 
suplirá los requerimientos de la Entidad Estatal, la institución a través de la 
calificación de los proveedores aprobados se puede dar cuenta de los 
comportamientos de los mismos en la etapa contractual. 
El análisis del sector debe tener en cuenta el objeto del Proceso de Contratación, en 
este caso el objeto de la contratación es contratar el SERVICIO DE FUMIGACION 

PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS Y ROEDORES, CLORACION DE 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA, DESMONTE Y APLICACIÓN DE 
HERBICIDAS EN ZONAS VERDES CON MALEZA, EN LA INSTITUCION EDUCATIVA 

JOSE IGNACIO LOPEZ Y SEDES.  

las condiciones del bien o servicio, que representan las condiciones técnicas 
exigidas en el presente estudio previo, y las ventajas que representa para la Entidad 

Estatal contratar el bien o servicio con el contratista, en este último punto la 

Institución Educativa José Ignacio López  hace una reflexión o análisis del sector, 
que le permite sustentar su decisión de hacer una contratación desde el punto de 

vista de la eficiencia, eficacia y economía, en la institución se continua  cumpliendo 
la perspectiva  al momento de realizar el comité evaluador la evaluación de las 

ofertas y pre-ofertas recibidas, se analiza las condiciones técnicas exigidas y se 
tiene en cuenta, como se estipula en el manual de contratación en sus 

procedimientos, se debe realizar el análisis comparativo de las ofertas presentadas, 

utilizando como factores de selección el menor precio y mejor calidad, así la 
verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes, levantado el acta de 

evaluación debidamente firmada. 
 
Aspectos generales del mercado 

 

En el mercado existen diversas empresas dedicadas al objeto a contratar, teniendo 

en cuenta este el cual está  relacionado con la FUMIGACION PARA PREVENCIÓN 
Y CONTROL DE PLAGAS Y ROEDORES, CLORACION DE TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DE AGUA, DESMONTE Y APLICACIÓN DE HERBICIDAS EN 
ZONAS VERDES CON MALEZA, EN LA INSTITUCION EDUCATIVA JOSE 

IGNACIO LOPEZ Y SEDES, es importante tener en cuenta que corresponde a un 

servicio que requiere dos componentes: un componente personal y un segundo 
componente conformado por los materiales, equipos, herramientas y elementos 

requeridos para la labor. La determinación de los aspectos relacionados con el 
precio promedio y oferentes en el mercado nacional y/o local que están en 

capacidad de suministrar los bienes requeridos, teniendo en cuenta las pre-

cotizaciones actuales. 

 

La constante proliferación de roedores, y palomas que constantemente se posan en 
la institución y dando cumplimiento a la normatividad Colombiana relacionada a 

higiene, con el fin de garantizar el normal funcionamiento y buen estado sanitario de 
sus instalaciones, previendo enfermedades y cuidando el estado de salud de sus 

empleados y estudiantes, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ IGNACIO LÓPEZ de 
Sincelejo, requiere contratar el servicio de fumigación para la principal y sus sedes, 

protegiéndola de las diferentes plagas, realizando actividades de control y 

prevención de los mismos de forma periódica al interior de las instalaciones y 

mailto:rector1429@sincelejoaprende.edu.co
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puestos de trabajo, con una empresa especializada en su control y el manejo de 

mecanismos de fumigación, con el objetivo de erradicar lo antes mencionado, los 

cuales son potencialmente peligrosos. Los servicios de control de plagas realizados 
son muy importantes para prevenir enfermedades infecto-contagiosas, las 

fumigaciones ayudan a evitar que las personas entren en contacto con insectos u 
otros artrópodos causantes de picaduras, alergias o enfermedades. El control eficaz 

de plagas implica tomar medidas de diversa índole, las cuales buscan atacarlas 
directamente o afectar su hábitat.  

 

El Manejo de plagas constituye la única forma de lograr un verdadero control sobre 
las mismas y es un mecanismo de suma importancia teniendo en cuenta que con 

ello preservamos las instalaciones de la institución y su entorno garantizamos la 
seguridad ambiental de los estudiantes, funcionarios y visitantes; para lograr este 

objetivo debemos contratar el servicio de manejo integrado de control de plagas, 

mediante las técnicas de fumigación. Así mismo, en vista que actualmente se han 
venido presentando frecuentemente presencia de plagas y roedores los cuales se 

encuentran en su mayoría en zonas verdes e incluso oficinas administrativas y 
ambientes de formación, por lo que se requiere realizar el servicio de fumigación 

para estas zonas, esto con el fin de prevenir la proliferación de ellos y no causen 
daños a los estudiantes, funcionarios, y demás comunidad en general. 

 
 
Perspectiva Técnica: Del análisis realizado y una vez verificada la idoneidad de los 

posibles proveedores, se evidencia que existe en el mercado local proveedores que 
cumplen con la capacidad técnica, operativa, y pueden hacer entrega de los 
servicios y/o elementos en las condiciones de oportunidad, calidad y cantidad que la 
institución requiere adquirir. El valor del presente proceso fue resultado del estudio 
de mercado efectuado por la entidad y elaborado con base en información 
suministrada por las empresas que atendieron a las solicitudes de cotizaciones 
FUMI-ASA, VICTOR ANDRES GRACIA PALENCIA (ingeniero ambiental); además 
se tuvo en cuenta el precio contratado en la vigencia 2019. Las empresas tuvieron 
en cuenta un incremento por posibles variaciones de los precios (alza) conforme las 
leyes del mercado (oferta y la demanda), el valor del transporte, los costos 
asociados con la presentación de las ofertas. Este valor incluye el IVA si así fuere, 
así como todos los gastos y costos en que incurra el contratista para la legalización 
y cumplimiento del contrato, pago de los impuestos y descuentos de ley a que haya 
lugar. Se procedió a realizar el análisis de las pre-cotizaciones, analizando los 
precios por servicios para no caer en sobre costos, por lo que con tales valores 
unitarios se calculó el valor total del presupuesto oficial. 
 
Se precisarán las especificaciones que se requieren en el numeral correspondiente. 
La institución Educativa José Ignacio López exige el cumplimiento de sus 
CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS en la etapa contractual.  
 
 
Perspectiva de Riesgos: El riesgo contractual en general son aquellas 

circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo o ejecución del 
contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo, para ello el Consejo 
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Directivo en su Manual de Contratación ha estipulado de manera excepcional los 
mecanismos de cobertura del riesgo ARTICULO 9 Manual de contratación IEJIL. 
De igual forma en el anexo A del presente estudio y en la matriz de riesgo se 
sustenta esta perspectiva.  
 
2. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN. 
 
Dentro de las Dependencias que integran La Institución Educativa José Ignacio 

López se encuentra la Rectoría como unidad estratégica que dirige, coordina, 

controla y evalúa los procesos, en concordancia con las políticas Institucionales, 
entre ellas la preservación del medio ambiente atendiendo los requerimientos para el 

desarrollo institucional y el plan anual de adquisiciones el cual incluye,  “SERVICIO 
DE FUMIGACION PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS Y ROEDORES, 
CLORACION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA, DESMONTE Y 
APLICACIÓN DE HERBICIDAS EN ZONAS VERDES CON MALEZA, EN LA INSTITUCION 
EDUCATIVA JOSE IGNACIO LOPEZ Y SEDES. 
 

La Institución, con el fin de garantizar el buen funcionamiento, y teniendo en cuenta 
que parte de sus funcionarios han expresado de manera verbal que se ha notado la 
presencia de animales e insectos rastreros trasmisores de enfermedades entre 
otros, se necesita proveer el servicio oportuno de personas naturales o idóneas 
dedicada a la aplicación de herbicidas en el área administrativa, aulas de clases, 
cocinas, comedores, canchas, patio en la sede principal y demás sedes de la 
institución. Es por ello que se hace necesario realizar actividades de control de los 
mismos de forma periódica al interior de las instalaciones y puestos de trabajo. 
 
Se deben tomar medidas efectivas para evitar la entrada o procreación de insectos, 
roedores u otras plagas dentro del área de trabajo”. Por lo que se requiere contar 
con las medidas adecuadas para el control de plagas y roedores, con el fin de 
proteger a la población, además se han detectado la presencia de animales como 
insectos rastreros, vectores transmisores de enfermedades que se constituyen un 
riesgo para la comunidad en general. Es por ello que son importantes 
las fumigaciones, ya que ayudarán a evitar que tanto como funcionarios y 
los alumnos entren en contacto con insectos u otras plagas que causen 

picaduras, alergias o enfermedades contagiosas.  
 
La institución educativa José Ignacio López, con el fin de garantizar el normal 
funcionamiento y el buen estado sanitario de todas sus instalaciones, la protección y 
conservación de la salud y bienestar del personal anexo a la institución, requiere 
contratar el servicio de fumigación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se debe adelantar un procedimiento de contratación 
para que de manera rápida se atienda y solucione las necesidades generadas. Con 
el fin de brindar condiciones ambientales saludables e higiénicas a los funcionarios y 
estudiantes, propendiendo así por el normal funcionamiento de la institución 
educativa en condiciones de calidad e idoneidad. Adicionalmente, esta adquisición 
debe realizarse para evitar que circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito 
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pongan en riesgo la seguridad y salud de los servidores de esta institución 
buscando la salvaguarda y conservación documental y de infraestructura física. 
  

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO CON LOS 
NIVEL DEL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS. 
 

3.1. OBJETO: “SERVICIO DE FUMIGACION PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE  
PLAGAS Y ROEDORES, CLORACION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA, 
DESMONTE Y APLICACIÓN DE HERBICIDAS EN ZONAS VERDES CON MALEZA, EN LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JOSE IGNACIO LOPEZ Y SEDES. 

 

 

 
 

 

 
4. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS:   

Para la realización del objetivo descrito anteriormente, La institución Educativa 
José Ignacio López, tiene previsto, contratar con las siguientes características: 
 
Perfil: Aplicador con alta experiencia en lo contratado 

 

ITEM AREAS DETALLE 

1 3 Área Administrativa  

2 13 Aulas 

3 8 Baños  

4 1 Cocina 

5 1 Comedor 

6 1 Cancha   

7 1 Patio  

8 1 
Sala docente 
Sala Docente 

9 1 
 

Sala de audiovisuales 

10 1 
 

Biblioteca 

3.2. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS: El objeto a contratar se encuentra 

identificado dentro del clasificador de bienes y servicios con los siguientes 
códigos y respectivos nombres: 

Bienes y/o servicios Clasificación (UNSPSC) 

Servicios de exterminación o 
fumigación 

72102103 
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11 1 

 
 

Coordinación 

12 1 Bilingüismo 

13 1 
 

Psicología 

14 1 Área de Archivo 

15 1 Aula de Ensamble 

16 1 
 

Oficina Orientación Escolar 

17 1 Laboratorio 

18 1 Emisora 

19 1 Bodega 

20 3 Tanques 

 

 

Sede Francisco de Paula  

 

ITEM AREAS DETALLE 

1 1 Área Administrativa 

2 7 Aulas 

3 2 Baños  

4 1 Cocina 

5 1 Comedor 

6 2 Patio  

7 1 Informática 

8 2 Tanques 

 
 
Sede Concentración Escolar la Palma 

 

ITEM AREAS DETALLE 

1 7 Aulas 

2 3 Baños  

3 1 Cocina 

4 1 Comedor 

5 1 Patio  

 

Nota 1 El servicio    debe realizarse en la Institución Educativa 
José Ignacio López, Sincelejo Calle 19N° 18-35 Centro.  en la 
sede Francisco de Paula Santander ubicada en la carrera 22 
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número 14-03 y en la sede concentración escolar la palma de la 
institución. 

 
La adquisición de esta contratación se debe satisfacer con 

persona natural o jurídica, que no se encuentre incurso en 

inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la ley. 
 

5. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, LA JUSTIFICACIÓN DEL 
MISMO Y FORMA DE PAGO: 

 
5.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN: Que 
la INSTITUCIÓN DE EDUCATIVA JOSE IGNACIO LOPEZ, determinó que el 
valor estimado para la ejecución de este contrato es hasta por la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000, oo). Este valor incluye los costos 
directos e indirectos derivados de la ejecución del contrato.  
 

        
 Ítem                                        Tipo Fuente                                              Valor 
1                                                 FSE                                              $3.000.000 

 

 
5.2 CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 
 

FECHA DE 

EXPEDICION 

 
CDP 
No. 

CÓDIGO 

PRESUPUES

TAL 

 
DESCRI
PCIÓN 

 
RECURSOS 

PRESUPUEST
O  

 

2020/10/23 

 

015 
 

2.1.3.01 
Mantenimi
ento   

 – SGP 
GRATUID
AD 

 

$3.000.000 

 
5.3. FORMA DE PAGO: Corresponde en su totalidad a la suma de TRES 

MILLONES DE PESOS MCTE ($ 3.000.000,00). De conformidad con la oferta 

presentada por el contratista y aceptada por el contratante. el pago se realizará 
contra entrega una vez sea expedida la certificación de recibido a entera 
satisfacción, previa presentación de la respectiva factura o documento equivalente.  
 

5.4 PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: 

 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución de hasta s ie te  d ías 
ca lenda r io  (07), contados a partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se 
cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 80 de 1993, contados a partir de la firma del acta de inicio. 
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5.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
JOSE IGNACIO LÓPEZ 
 
5.5.1 DEL CONTRATISTA 
1. Suscribir oportunamente el Acta de Inicio del contrato conjuntamente con el 

supervisor del mismo. 
2. Dar trámite oportuno a los asuntos que le sean asignados en desarrollo de las 
obligaciones contractuales. 
3. Prestar los servicios contratados de manera eficaz y oportuna, así como atender 
los requerimientos que le sean efectuados por el supervisor del contrato y/o el 
Rector. 
4. Cumplir con el objeto y las obligaciones contractuales conservando un 
comportamiento de cordialidad y buen trato con las autoridades y entidades sujeto 
de atención de la I.E. 
así como con los funcionarios y contratistas de la entidad, tanto en las instalaciones 
de la misma como donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del 
contrato. 
5. Informar sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga 
conocimiento, que sean realizados por cualquier persona relacionada con los 
proyectos y las actividades a cargo de la entidad. 
6. Guardar la debida reserva y confidencialidad sobre la información y el contenido 
de los documentos que deba conocer con ocasión del contrato de prestación de 
servicios. 
7. Hacer entrega al supervisor del contrato informes de gestión sobre las actividades 
realizadas durante el periodo de ejecución y al finalizar, con los soportes 
correspondientes, incluyendo el seguimiento y evaluación de los contratos 
sometidos a su supervisión, si a ello hubiere lugar. 
8. Mantener al día sus pagos al sistema general de seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos profesionales los cuales deberán ser liquidados de acuerdo a 
Decreto 1703 de 2002 ley 797 de 2003, Decreto 510 de 2003, ley 1562 del 2012 y 
presentadas las constancias antes de cada pago ante el supervisor. 
9. Hacer entrega de los objetos contratados de acuerdo como se especificó en la 
propuesta aceptada. 
10. Proporcionar elementos de buena calidad 
11. La institución educativa se reserva el derecho de admitir/ recibir los bienes 
 
5.5.2 DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato 
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 
cumplimento de sus obligaciones contractuales. 
3. Realizar la supervisión del contrato 
4. Realizar el Acta de Finalización del contrato firmado por el supervisor del mismo  
5. Realizar el acta de liquidación del contrato. 
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5.6. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
5.6.1 Requisitos Habilitantes. 

Podrá participar en el presente proceso de convocatoria toda persona Natural o 
Jurídica, que se considere con el derecho a participar y que la Institución Educativa 
JOSE IGNACIO LOPEZ, requiera contratar.  
Los Proponentes deberán presentar su oferta en idioma español y su valor deberá 
expresarse en pesos colombianos. Esta oferta puede ser mediante cotizaciones o 
utilizando los formatos anexos.  
No se aceptarán propuestas parciales ni propuestas alternativas. 
El único criterio de selección que se tendrá en cuenta será el de menor precio y 
excelente calidad, el proponente que presente la mejor propuesta en cuanto a estos 
criterios, se le otorgará el contrato, siempre y cuando el monto del contrato no 
sobrepase el valor asignando para este. 
En caso que el proponente favorecido no cumpla con los requisitos habilitantes 
exigidos, se podrá contratar con el oferente que haya presentado el segundo menor 
precio previa verificación de sus calidades Habilitantes. En caso de que éste 
tampoco cumpla, se verificarán las de quien presentó el tercer menor precio y así 
sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. En todo caso, la oferta deberá 
encontrarse en condiciones del mercado y satisfacer las necesidades de la entidad. 
De no lograrse lo anterior, se repetirá el proceso de selección. 
Para este proceso, los requisitos habilitantes, que se exigirán serán los siguientes: 
 
5.6.1.1Capacidad Jurídica 
1. Propuesta Económica suscrita por el proponente. Se les informa a los 
proponentes que los anexos son ilustrativos o como base. 
2. Carta de presentación de la propuesta con la respectiva descripción de los 
elementos ofertados, Se les informa a los proponentes que los anexos son 
ilustrativos o como base. 
3. Copia de Cédula de Ciudadanía si el proponente es persona natural, si es 
persona jurídica copia de la cedula del representante legal. 
4. Certificado de Existencia y Representación Legal, actualizado con fecha de 
expedición no mayor a 30 días, la actividad económica debe estar relacionada con 
el objeto a contratar. (Cámara de Comercio). 
5. Certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social y parafiscales suscrita 
por el Revisor Fiscal (si está obligado a tenerlo) o por el Representante Legal, con 
fecha de expedición no mayor a 30 días. (Si la certificación es suscrita por el 
Revisor Fiscal debe allegarse: Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía, Tarjeta 
Profesional y Certificado Junta de Contadores), cuando se trate de persona 
jurídicas, si es con persona natural documentos mediante los cuales se acredite que 
el posible contratista se encuentra afiliado al Sistema de Seguridad Social (Salud, 
Pensión) en calidad de cotizante. No se aceptan afiliaciones a SISBEN, ni en 
calidad de beneficiarios, el posible contratista debe solicitar la desvinculación 
temporal del SISBEN, de ser el caso. 
6. Registro Único Tributario de la DIAN (RUT), Actualizado (la actividad económica 
debe estar relacionada con el objeto a contratar) 
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7. Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General 
de la Nación, en caso de tratarse de persona jurídica el del representante legal y el 
de la entidad 
8. Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por 
la Contraloría General de la República. en caso de tratarse de persona jurídica el del 
representante legal y el de la entidad. 
9. Certificado de antecedentes judiciales si es persona jurídica el del representante 
judicial. 
10. Formato único hoja de vida (DAFP), del Departamento Administrativo de la 
Función Pública debidamente diligenciada, para persona natural como jurídica. 
11.Carta de no encontrarse incurso de ninguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad que tratan los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993 y demás normas 
correspondientes.  
5.6.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA: Anexar mínimo un (01) contrato y/o acta de 

liquidación de dos contratos ejecutados o certificado donde haya prestado el servicio 
cuyo objeto sea SERVICIO DE FUMIGACIÓN Se verificará la documentación 
presentada. 
5.7 Garantías: 

No aplica para este proceso. 
5.7.1 Exclusión de Garantías. 

Como quiera que el objeto a contratar es una contratación menor de veinte salarios 
mínimos legales mensuales, y al no existir riesgo para la Entidad, de conformidad 
con el manual de contratación de la Institución Educativa JOSE IGNACIO LÓPEZ, 
exonera al contratista de la obligación de constituir Garantía Única de Cumplimiento. 
 
5.8. INDEMNIDAD. 
El contratista se obliga a mantener a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE IGNACIO 
LOPEZ - indemne de cualquier reclamación proveniente de terceros, cuyas 

causales sean actuaciones del contratista enmarcadas dentro de la ejecución del 
presente contrato. 
5.9. Interventoría o Supervisión: 
Nombre del funcionario IVAN NOVOA (Administrativo) 
Persona designada por el Rector 
 

6.  CONSULTA DE PRECIOS CONDICIONES DE MERCADO 
 
6.1 ANÁLISIS HISTÓRICO 
Teniendo en cuenta que a la fecha la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE IGNACIO 
LOPEZ, cuenta con un histórico, para efectos de este proceso en aras de conocer 

precios actuales se procedió a solicitar dos cotizaciones que soporten el análisis 
económico del valor estimado del contrato.  
6,2 ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSE IGNACIO LOPEZ, para suplir sus necesidades 

requiere los SERVICIO DE FUMIGACION PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS 
Y ROEDORES, CLORACION DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA, 
DESMONTE Y APLICACIÓN DE HERBICIDAS EN ZONAS VERDES CON MALEZA, EN LA 

INSTITUCION EDUCATIVA JOSE IGNACIO LOPEZ Y SEDES. a través de los 
proveedores locales o nacionales. 
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6.3 ANÁLISIS DE LA OFERTA DESCRIPCIÓN DEL MERCADO 

El mercado local, cuenta con empresas de reconocida trayectoria, con capacidad de 
mejorar el nivel de satisfacción de nuestros clientes y el cumplimiento de las 
condiciones técnicas exigidas en el presente estudio previo. 
6.4 PRECIOS DEL MERCADO 

Con el fin de obtener los precios del mercado se procedió a solicitar dos 
cotizaciones a entidades dedicadas al objeto del presente contrato. 
6.4.1 Constancia del cumplimiento del deber de análisis de las entidades 
estatales 
Se deja constancia que la entidad cumplió con el deber de análisis para conocer el 
sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de riesgo. 

 
 

EL ANÁLISIS    DE RIESGO Y LA FORMA DE 
MITIGARLO 

 

• Riesgo   Previsible:     Son l o s  posibles   hechos   o 

circunstancias   que p o r  la  naturaleza del    contrato     y    de    

la    actividad        a    ejecutar        es    factible        su    

ocurrencia, esta corresponde      a   la   estimación    y 

a s i g n a c i ó n     de   los   riesgos    previsibles, así   como su 

tipificación. 

 
•  Riesgo   Imprevisible:     Son aque l los    hechos   o 

circunstancia donde   no es factible   su previsión, es decir el 

acontecimiento    de su ocurrencia. 

 
• Tipificación    del R i e s g o :    Es la  e n u n c i a c i ó n       que   

la e n t i d a d       hace   de   aquellos hechos     previsibles       

constitutivos      de r i e s g o     que   en s u  c r i t e r io      pueden    

presentarse durante     y con ocasión   de la ejecución    del 

contrato. 

 
•Estimación   del r i e sgo :    Es la valoración, en términos     

porcentuales    que   hace   la entidad     de ellos, de acuerdo     

con   la tipificación       que h a  establecido. 

 
•  Asignación    del   Riesgo:    Es   el   señalamiento        que    

hace     la   entidad       de    la parte     contractual       que    

deberá     soportar      total    o parcialmente      la ocurrencia       

de   la circunstancia      tipificada, asumiendo   su costo.   Se 

entienden    como   riesgos   involucrados en   la   contratación     

todas     aquellas     circunstancias     que    de    presentarse     

durante      el desarrollo       y   ejecución      del    contrato, pueden     
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alterar      el   equilibrio       financiero       del mismo. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 de la ley 1150 de 
2007 y Decreto 1082 de 2015 Artículo 2.2.1.1.1.6.3,  s e  
e s t a b l e c e  l a  e s t i m a c i ó n  t i p i f i c a c i ó n  y  a s i g n a c i ó n  
d e  l o s  r i e s g o s  p r e v i s i b l e s  e n  l a  p r e s e n t e  
c o n t r a t a c i ó n ,  y  c o n  b a s e  e n  l a  m e t o d o l o g ía  p a r a  
i d e n t i f i c a r  y  c l a s i f i c a r  l o s  r i e s g o s  e l a b o r a d o  p o r  
C o l o m b i a  c o m p r a  e f i c i e n t e  e l  presente    proceso   de 
contratación     la entidad    encuentra    que son  r ie sgos    
atribuibles al contrato    los siguientes: 
 

 
MATRIZ DE RIESGO 

 

 

TIPIFICACIÓN DEL 

 

DEL  RIESGO 

IDENTIFI
CACIÓN 

ESTIMACI
ÓN 

  
RIESGO DEL 

RIES
GO 

DEL 
RIESGO 

DEL RIESGO 

Incumplimiento de       actividades 
establecidas por causas imputables a 
factores como falla en la cadena de 
actividades, demoras en la toma de 
decisiones para la ejecución del contrato. 
 

Imprev
isible 

Alta Contratista 

Incumplimiento de las especificaciones 
generales y particulares del contrato y el 
no cumplimiento de la normatividad. No 
disponibilidad de los bienes y servicios 
necesarios para cumplir con el objeto del 
contrato.   

Imprev
isible 

Media  Contratista 

Eventos que impidan la adjudicación y 
firma del contrato 

Imprev
isible 

Baja Entidad y 
Contratista 

Vicios ocultos que afecten el normal 
cumplimiento del contrato. 

Imprev
isible 

Media  Contratista 

 
 
 
 
 

 
YOLANDA FLOREZ DURAN  

RECTORA 
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ANEXO A 
PROPUESTA ECONOMICA VALORES PROPUESTOS PARA CONTRATAR 
COMPRAVENTA DE ELEMENTOS Y UTILES DE PAPELERIA PARA LA 
INSTITUCION EDUCATIVA JOSE IGNACIO LOPEZ”  
 

El suscrito __________________________________ de conformidad con lo 
requerido en los estudios e invitación Nº 02 de Enero (día) de 20..., manifiesto el 
valor de mí propuesta incluido IVA y demás impuestos, costos, gravámenes a que 
haya lugar para la suscripción, legalización y ejecución del contrato de la siguiente 
manera: 
LISTA DE ELEMENTOS 
Ítem Descripción Cantidad V/Unitario V/Total 

El valor de la oferta presentada en una cotización adjunta se encuentra discriminada 
en valores unitarios en la misma se encuentra incluido los gastos derivados de la 
ejecución del contrato en letras y números. 
Atentamente, 
NOMBRE DEL PROPONENTE: 
__________________________________________ 
DIRECCIÓN: 
_________________________________________________________ 
CIUDAD: __________________ TELÉFONO: 
_______________________________________ 
CORREO ELECTRÓNICO: _ _____________________________________ 
NIT: ____________________________________ 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: ___________________________ C.C 
NOTA 1: Los precios a ofertar deberán ser precios unitarios fijos, sin formula de 
reajuste. Por lo anterior, el proponente deberá tener en cuenta el plazo de ejecución 
del contrato a celebrar. 
NOTA 2: La descripción se deberá registrar con toda especificación los elementos o 

servicio a ofrecer de acuerdo a lo estipulado el presente estudio e invitación 
 
 
 
 
 
_____________________________________________________________  

FIRMA 
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ANEXO B 
Carta de presentación de las ofertas 
(Ciudad y fecha) 
Señores 
Institución Educativa JOSE IGNACIO LOPEZ  
Sincelejo-Sucre 
Referencia: (Identificación del proceso de selección) 
Estimados señores: 
(Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente), identificado 
como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre (o en mi calidad de 
representante legal de [nombre del Proponente]), presento Oferta para el Proceso 
de Contratación de la referencia y hago las siguientes  
manifestaciones: 
1. Que conozco y acepto los Documentos del Proceso, tuve la oportunidad de 
solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí de (Nombre de la 
Entidad) respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
2. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del 
Proponente y estoy autorizado para suscribir el contrato si el Proponente resulta 
adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia. 
3. Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y 
especificaciones técnicas. 
4. Que la oferta económica y la oferta técnica están adjuntas a la presente 
comunicación y han sido elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y 
hacen parte integral de la Oferta. 
5. Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos 
por personas autorizadas para el efecto. 
6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los 
gastos costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen 
con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del contrato y 
que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré reclamos con ocasión 
del pago de tales gastos. 
7. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista 
por la Institución Educativa JOSE IGNACIO LÓPEZ.  
8. Que, en caso de resultar adjudicatario, me comprometo a que la terminación de la 
vigencia del Contrato, cumplir con la totalidad del alcance y los requerimientos y 
especificaciones técnicas. 
9. Recibiré notificaciones en las siguientes direcciones en: 
 
 
Dirección: 
Teléfono: 
E-mail: 
 
 
Firma_______________________________________________________________ 
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